
..,1860
- 	 ejt e

• eh

g,1.10b70:.

I; :• je, e.h

Lunes 1. 1° de Abril dNtimJ3.

Q4'15411:1:

Si) ze
-PASJiiat

12 cuartos.

Jít 89rt:'

-
PROVINCIA DE CORDOBA.

•
Las leyes y las disposiciones. del Go-

bierno sow ,obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en . ellas y desde . cuatro dias de,Ispues pa-
ra los, decOs pueblos de la misma pro-
vinciá.,gtey 	 ,3 de Noviembre de
18U4)t•loq

eobemeolee

Las lees órdenes y anuncios que se
„ 	manden publicar en los, Boletines oficia-

Un:mes en Córdoba. 12 rs. Fueett"de eliä. . 16 - i's. • 	 les, se han de remitir 41 Gefe político res-
Tres id 	 35 , 	 .' 4. . . . 45 	 pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
Seis id 	  66; . . . (-:. • . . . 90 1r, P 	 los editores de los mencionados, periódi-
Un ario. 	 . . . 	  132 	  •.;180 . 	 cos. -i (Reales . órdetidSde‘ 6 de . Abril de
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados. 	 .. 1834, y 31 de • Octubre de 18 45 )

SUSCRICION :PARTECULAg.

• t'Llp

bülege ) frli LA fkÖVINL

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. la gleina M. nuestra Se.
hora 442.d D. G.) y su augusta
Real familia continua'!" ein

novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 471.

13aCó;--Mina cié cobie.2eLllegiStro.
—Por decretó ' de este dia be ?corda-
do admitir Ala Sociedad ,erision Car-
bonífereee- Metalífera de BelMez y
EspieLocon residencia en Madrid, el
registru de tres pertenencias de , la
mina de teobre nombrada Baco,. sita
en el `däe-rduriano, término- deresta
Capitar,..tirreno realengo; lindando e
P. -1,4.>:ozit? Campo-bajo, L. Y11,1.*
coa li;CiégéSa'del Ronquillo

Lo cine se anuncia al público con-
forme lo dispuesto poril art , ti del
Reglamento para• la ejeeucion deele
Ley de minería de 1819.

• Cordoba '23 de illarzo • de 4860.
— El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
Suero.

Circular núm. 471.

Yestao-,-Mina de cob re.—Regia-
traer.yordecreto de este dia he acor-
dado admitir ä la Sociedad Fusion
Car bonífera y Metalífera de Belméz y
Espiel, con residencia en Madrid, el
registro de tres pertenencia 6 la
mina . de 'cobre nomtvada Vesta, sita
en el .lagar d Pequin, termino de
esta Capital; 'terreno' de ïj. Pedro
Aragon, lindando al N. con mina

Ntra Sra. de la Esperanza línea rec-
ta por el camino que de dicha mina
se dirige ä las lagunas de Piedraita y
Otros ä unas 110 varas del pozo de
la Esperanza, y por los demás vientos
con tierras del referido lagar de ..Pe-
quin.

Lo que se anuncialal . público con-
forme» dispuesto por el art. 44 del.
Reglarnento para la . ejecueion çi.e la
Ley de mineria de 148 9,

Córdoba 23 de Marzo de 4860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
guaro.

Circular núm. 474.

Marte.—Mina de cobre.— Regia-
tro.—Por decreto de este dia he acor-
dado' admitir á la Sociedad Fusion
CarbOnífera y • Metalifera de Belméz
Espiel, con residencia en Madrid, el:
registro de tres pertenencias de tá
nina de cobre nombrada Marte, sita
en la haza de Trujillo, término de
esta Capital, terreno de D. Joaquiu
Barrena, lindando Oey N. con los la-
gares de San Rafael y'el de la Alegria,
P. tierras llamadas de las Parrillas y

lagar de Alto Paso y M. lagar del
Rosal.

Lo que se-anuncia al público confor-
me lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion . de :la•

eo Ley de minería de 1849.
• Córdoba 23 de Marzo de 1860.

• —El Gobernador, Manuel Ruiz
suero.

Circular núm. 171.

• Enero.—Mina de cobre.—Regis-
tre,,-e-Por decreto de éste dia he acor-
dado admitir ä 'la Sociedad Fusion
C a rbonifera y Metalífera de BeIrnéz
y Espiel. ,con residencia en ,eadrid,
el registro de tres pertenencias de la
nai p e de cobre nombrada Enero, sita

en la cumbre de la cuesta del Carn-di
bron, dehesa de Ini Villares, término
de esta Capital, terreno de D. Balta-
sar/Medoza,lindando por el N. con
el cNmino reafde Campo-bajo, L: 'ar-
royo que vierte ;él) -:el de'Pedroches,
M. lagar dejli:onejera 'y P. con
dicho

Lo , tpie se anuncia al publico äri-
ifermee dispttOo por el art. iedel
.11eglanitento para la . ejecucion

t,g3
Ley dä minería de 18 49. 	

•.

Córdoba 23 . de Marzo de 1860

—El Gobernedoe,. Manuel' Ruiz Hi-
11:(in 	 '	 •'

guro.

Circular núm. t'A.

Mercurio() late. —Mina de cobre.
---Elegistro.—Por decreto de este die
he acordado admitir ä la Suciedad
Fusion Carbonífera. y Metalífeea de.
Be I rneli 'y' Espiel, eo residencia è'
cias de la mina de' ¿ere ' no-nibr'ada.-
Madrid, el registro clte,Hrep4r,tenen-f..iii

Mercurio (a) Le .Ley, sita en la Alhon-
diguilla, termino de esta Capital, ter-
reno de la viuda de D. José de Sier-
ra,:lindanilo por los cuatro arientos
con dicha Alhondíguilla.

Lo que se anuncia alipúblico con-
forme lo dispuesto por el art. 41 del
Reglamento *para la ejecucion déla.
Ley de minería de 4849.

• Córdoba 23 de Marzo (14'1860.
—El Gó4rnador, .11anuel'Ruiz Hi-
guero. 	

et-;

• iq9k3 i›.
	

•

--)>J44Circnr núni..•471.

úl;i9c
Flora.—Mina de plomo y plata. —

Registro.—Por decreto de este dia he
acordado admitir á la Sociedad Fusion
Carbonífera y Nletalifera de Belméz y
Espiel, coi) residencia en Mädrid,111"
registro de tril'pertänenCiaidela'

•olde 	 pata nombrada'etia, "
sita en el Chaparral de Mendez, ter-

mino de est4eeCapital, terreno de,D.
Ramon Megías, Jindando ä Ste. een .

tlaiernIransLaeleSloocsoir

Socorro,

 rliascBoes dPti

Bella,.
hoy Polus, P. Cañada de Berlanga

Guadanuño

Lo que se anuncie al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 . del
Reglaniento para la ej4cticion de la
Ley de Mieería de 1849.

Cdrdobl 23 de Marzo de 4860.
—El Goertiador, Manuel Ruiz Ili-

• .CePes. Mina de cobre. —Re-
.gistil).--Por decreto de eile diae 	 •
oicrirdade"aklmitir á la Sociedad Fu-
sion Carbonífera y Metalífera de Bel-

eenetez.. y...Espiel, con residencia en Ma-
dr,id, el registro de tres pertenencias
dela'rninalle ciAlielfeMbrada Cecee;
sitame telteparfal deeMendez, ter-
minó de esta' Capital, terreno de D.
Ramon Mejías, lindando á N. con
luna abandonada Fuensanta, L. cor-
ratillo de,Golmenas, M. mina Ineág-

•P iP, yi», vereda, que .vä á la mina
Capitana.

e Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la . ejecucion . f•de la
Ley de mioería dé " 4g.

Córdoba 23 de 'Marzo dé: 4860.
—El Golernadär; Manuel Ruiz-

Circular núm. 471,

'Thérnis.--Mine'Ae . plomo.--
Registro.—Por • decreto _de 'este:die
he acordado admitir á la SoCie-
dad Fusion Carboelfei.a y 'Metalífera
de Relinéz V Espie.1, 'con residencieee,
en platinl,. él registro de free pite-gel! . r e í. 	 ,	 • 	 e 	 • •tienCia4' cfe . 	 mine de Atrio nom-
brada Thlis, sita en el Chaparral

guero.,

Circular núm. 111.
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Lo que se anuncia ai 	 hoo eon-
dispiirst7Por'éninTIFI".

Reglamento para la ejecueion de la

Ley de .ninería de 1849.
Córdoba 23 de Marzo de 1860.

-El Gobernaddr, Manuel Ruiz
guero

Circular 6m. 4

Eolo.'-Minade 'plomo a' itillfero.
e.i--Megistro.--94Clecreto

be" acordado adiatiir ä la SoefeitWit-..:
sion Carbonífera y Metalífera de Iréf4".-.

méz y Espiel, con residencia en Ma-
drid, el registro de tres pertenencias
de la mina de plomo argentífero nom-. 	 .
brada Erge'rsita en las veriientei
cerro de S Cristóbal, término de esta
Capital, terreno de Doña Antonia Es-

linda'rído OrläsentitH'Viütte!"
etcis con terrenos de la posesion de S./.1•
Alletóbal.

5 10 , .que l'e anuncia al públicq,cen,3
forme lo dispuesto por el art 44 del
Reglamento parla .ejecucien de la
Ley de minería de '1849.

.Córdoba 23 . de Marzo dei -4860.
-El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-

_ • 	 ,ee-eee- •guero;

Circular núm. 471,

6.' Esta Corporaaidn' ere cumplimiento de: Ic4 dispuesto en el art. 26 de
la Real Instruceion de .6 de Diciembre de 1846,'. sacará . copias del amillara-
miento individual formadelpor . b Junta, yi4o:expondrá al . ptiblico.Ter termino
de ocho dais; anunciándolo, no solo en loe sitios de costumbre, sino tambien
por medio del Boletin oficial 'de la provincia, t.S fin de que llegue á noticia
de todos los propietarios, colonos, inquilinos y arrendatarios, que están auto-
rizados para reclamar de la evaluacion de productos líquidos verificada por

111. la Junta , - 	 ,e • ,hai
Piaados4X-blitiMU' ..desizaados no se admitirán reclamaciones de agra-

vios de clase alguna.
7.' El A n untamiento, asociado de un número igual de mayores conti

latireseyeradeelns-peritas,-eveltref ores st lo --esti t te se necesItflek se eenatituifle-e
en sesion de audiencia, ocupando diariamente ocho. horas entre la mañana, tar-
dei4slinMiaraMtl= anunciará al públiehLäreipadaltientee ib 	. ;10t8i

" 8.' Durante este plazo adiniti'iá lei /elinWritikeiecAigoiedeeiticeite titikeid
• 844 prdSe6teti' . por lesefitd, Óse le' liheii'M+.1116eriteeleetShianciti'eli,'ciin4idli.011q

racion -las razones que aleguen los agraviadoS,- si-liis',-;éneontrase-fundadas,ille3
• desechnedolas si en el acto (lela sesion_ públice .hol_Se9 Presentasen pruebas 444

jtiStifiquun el agravio eerjUicio de qué se- . 4ticerii deCidirá desde luego•
Micitudes d'e esta)nakkiraleza, y sus resoluciones serán obligatorias para .1421
contribuyentes si antes de ejecutarse el reparto no hubiesen sido reformados_pz„..
acuerdo de esta Administracion principal con arreglö' ä l ';i' facultades que-iä"
la concedieron en la disposicion octava de la fiel árdea de, -18 de ..Agoatin
de 1855. 	 atiJ; t 	 Ji

9.' El Ayuntamiento"netificará sos resoluciones á los intevesados, y si
hubiesen recaido en espedientes formulados por escrito, entregará estos á los
reclamantes para que con ellos originales puedan actfdir en apelacioa ante.(
esta oficina principal.

air.• e t
lis 	 quienes paliarán los Ayentami-

1Wtrilgs7dileigfalr'prie r Affe 	 -14,1nyero- -4 importancia ,chs-los-elementc~ref
de riqueza de cada contribuyente, ya por la inspeccion ocular, por la confron-
taciou ó el recuento, Õ ya por la comprobacion pericial si las relaciones no les
mereciesen completa fé.

4• * Con este estudio peévio redactarán el amillaramiento individual, con
arreglo al in.iadailo número .°, quees el tercero queacornpaii.ó ä la circular de
7 de Mayo . de 1850, con la modificacion qiier en la parte rústica introdujo la
Real Orden de 9 de Mayo de .1853.:

5. 2 Concluido el amillaramiento, se pesará por la Junta ai Ayuntamiento
para que lo rectifique si fuese necesario.

Don Jaime Segundo el Justo.
-Mina de cobre.- Registro. -Por
decreto de este dia be acordado ad-
mitir á la Sociedad Fusion Carbonífe-
ra y Metalífera de BeIrnéz y Espiel,
con residencia en Madrid; eregistro..
de tres pertenencias de la mina , de
cobré"- nbbr4diDY:Iiiirne~iide ei
Just-it'slitia ; en vat1fos däafd'eiisrri -
lla, leianino de esta Capital; terreno
valdio, ' lindando á S. eci-pi,líderaneo
de ;Sarkgre4 P c on lósWsrno s̀ vat.•
dios, N. rio Gua:diato, y M,, los mis-,.15

mos valdíos.
Le que se anuncia al público cona--.--

forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglain4nto para : la iejecucid&tle la --
Ley de minería d1849.

Córdoba 23 de, Marzo de 1860.
-El Gobernador, Manuel Ruiz [li-
guero.

Circular núm. 471.
:3 '2.' n 	•

nui. -Minad eobre , y plomo.-
dec'reto Je. este dia he

acordado admitir á,la SUbiedad Fu-
siod.Carhonife ra y Metalífera dé Bel-

ruei'Y Espiel,' con residencia en Ma-
drid, el registro de tres pertenencias
de la mina de cobrey plomo nombrada
Venus, sita en Campo-bajo, término
de esta Capital, terreno de Doña
Rafaela Baena, lindando ä L. con los
Villares Cempo-bajo, M: Y P. con el
arreiC4tei4Estremadura, :1 al N. 'con

la witi3O enuis.•
..-•

Aitiiiiiistricli)n principal de Hacienda pública
• de la 'i provincia de 'Córdoba.

of‘
nuo 	 Circular núm. 477.

-7eDebiendó hallarse reunidas las Juntas periciale g en el presente mes, y en-
contrándose ahoreorganizadas de la manera que determinó la Real órden de 10.
de Febrero de 1859; debe emprenderse desde luego con toda decisian y acti-
vidad el importante trabajo de la firmacion del amillarainiento.,..y: re . timen de

riqueza de cada distrito i respetitivo, puesto que esta operario() lta:de facilitar la
equitaloja , clistribucion de sus cuposi- y evitar así las reclamaciones-que de otro
modo poilrian suscitarse. 	 .•

cr.00,,,..pues, conveniente esta Administracion principal, recordar

VS"."13i-obligac i óhes de dichas Juntas, y de los Ayuutarnientos en su caso,
asi"edmiiiiii b l icar los conféhientes 'Modelos, y fijar los plazos necesarida - para
que puedan practicarse holgadamentelodas las operaciones para la terminacion
de aquellos documentos, y para su oportuna presentacion en esta dependencia.

Para facilitar este importante servicio, ha acordado hacer á, \S, las pre-
venciones siguienteS.:

I.' Los Ayuntamientos reclamarán en un breve plazo nuevas relaciones
de los conaribuyentee que hubiesen tenido altt-racion enlas'dlion arnente píe.-

selea4 asi,k4e as que hoy lo fu esen de nuevo por cualquier concepto; y . de los.

 0Hrt,uyi9 rectificar las primitivas.
, 1,7 liarán entender á todos los contribuyente s , que espirado el plazo

sefialado para entregar las relaciones, se co -nsi deraran como rectifieadas ¡as
anteriores, si no Se presentan otras nuevas; quedando aquellos sugetes las
conseetiencias de, Instrticcion," si no fuesen esactos, así ecmo los que no las• ie

. 	 ,

prtase clehiendeliseerid..
• • 	 ,--;;;..2 	 s»(

10.' Los contribuyentes que por no conformarse jetmi la' resolticion del
Ayuntamiento usen de su derecho en queja ante la Administracion, lo harán por
escrito, presentando el espediege original de que trata la prevencion anterior,
y los demás. documentos que prtieben el fundamento de su queja 6 apelacior

1 4 .11 Terminajo elinicio de agravios por los'itlyuntamientos, se7ccuparagoii
desde el dia siguiente en la rectificacion del amillaramiento de riqueza y . en laerg..---
de las relaciones individuales que fuesen objeto de alguna enmienda ó réforma,

42 	 Tanto en el anaillararniento como e n . rls relaciones, se hará &mistar:mi
el aumento 6 disminucionde utilidades que produjese dicha rectificacion, y se
firmará por los individuos del Ayuntamiento y peritos repartidores al pié de
cada uno de los espresados documentos, haciendo en el emillaramienba un re-
sútnen que demuestre eón la debida clasificacion, el importe íntegro de los mis-
mos, las bajas (pie lean legales y la riqueza líquida imponible, estendiendo en
seguila el acuerdo de su aprobacion.

13.' Si con motivo de las relaciones que no hubiesen sido decididas ver -
balmente en sesion pública con audiencia de los interesados, asistencia y discu7
sion dte . los peritos repartidores, .se hubiese instruido por escrito un espedierite -
formado, y no hubiesen apelado de agravios, se remitirán 1a Administracion 5
tos,'espedientes de aquella; naturaleza . con los. documentos que los justffiqueñìJ
;y la resolucion ' en ellos dada por el Ayuntamiento; uniéndolos al padron .de
riqueza, con la 'carpeta correspondiente que designe la clase á-que pertenezcan.

14. « Hechas los reetificneiänes á que dé lugar Indispuesto en la pre-
venCion (pinta, redactarán las Juntas periciales un estado resúrnen conforme al
modelo nuw. 2. 0 , en que aparezcan Ios terrenos y plantíos de , regadío y de
secano del termino Municipal, con espresion de sus respectivas calidades; los de

	

, 	 ,
montes y pastos, los inútiles para toda clase de produccion . 6 aprovecnainiento,
el número de casas destinadas á habitacion, y ä usos industriales, las escenta3
temporal y perpetuamente; y en fin, las cabezas de ganado de todos-. Usos y
especies de los veeinos del pueblo. En la parte rústica se tendrii especial cuida-
do de que el total de medidas de tierra sea igual . 'ä la cabida superficiallue
tenga el tértnjno

15 • Los Ayuntainketos ! para el dia 1 f*'..de Octubre del presente año
tendrán remitido a esta Administracion provincial para su exátnen y censur.a,e.4-
original y una copia del amillaramiento de riqueza.

16-.' Y últimamente, al final del resúmeo del amillaramiento de cada pue-
blo ha de consignarse otro en que aparezcan las sumas de las tres riquezas rústi-
ca. urbana y pecuaria, que formau la materia imponible del distrito Mu-
nicipal.

Esta Administracien principal juzga inútifeeeneareeer VS. la preferente
atencion que' debe consagrar á este importante serviem eá fin de qoe se entuentre
terminado para la época señalada, y que sea posible fundar en él, el reparti-
miento del cupo d e contribucian tgrritorial para.1861.. „ 	 • 	 f 7A3

Del recibo de esta ' circular y equedar en darleel 9 mas .esacto eumpli-
miento, espero se servirá VS. facilitarme oportunanacnite,.aviso.

Dios guarde a VS. muchos 'años.-Cürdoba .29 de Marzoda„.4.869e-
P. S, 	 GARCIA. 	 ' 	 iit3

A. los señores Alcaldes constitucionales delos,pueblos è esta preivincii.
oa; 	 d;u*, •( 	 (ny-

. 	Jnion noa 	 la n'ef2.bni; „ao3irsik

t
de id edez, tésrmnd de eite
terreno de

á S. con mina abandonada la Guía, M.
tierras de los Villares, N. cerro del
Moral, y P. cañada del Moral.

Lo que se anuncia .al público cffl1.-:
forme lo dispuesto por el art :. 44 de
Reglamento para la ejecticion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 23 de Marzo de 1860.
Gobernador, Manuel Ruiz }li-

guero.

Circular núm. 471.

.„
Apolo-. Mina de plomo. - Regis-

tro. -. Por decreto de esté diabe,
acordado admitirá la Soedad rf o-
sion Carbonífera y Metalífera de 'gel-
mez y Espiel, con residencia en Ma-
drid, el registro de tres pertenencias
de le:briiea de plomo noMiVradá 'Apolo,
sita ' en, .el pago del Hòrnílo, término
de istri- Capital, ter,Venó de D Leo-
nardo arias, lindando per,lOs cuatro
viento coi dicho terrend:

Lo .qta lse anuncia al :'Púsfilico con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucton de la
ley de minería de 1849.

Córdoba 23 de Marzo de 1860. -
.E1 Gobernador, Manuel- Ruiz Ni-: 	 „,. 	 I-
zuere.

leirge
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varas castellanas cusdratiaa.

Modelo número,

PROVINCIA DE CÓRDOBA. 
	

PUEBLO DE

C UADERNO de licinidaciones ó arnillaramientos que forma la Junta pericial de este
'pueblo, de los productos, gastos y utilidades de cada uno de los pro-
pretarios, colonos y ganaderos, existentes en el término jurisdiccional
del mismo, con expresion de la cantidad y calidad, de cada objeto
de imposicion.

<.= ombres de bis interesados y objeto

de la Unposicion.
L.
b.41

o

o
.

CV O)
W.n 4.7

o
z

o
g •

o 4=1
• 	 --̂oo

or•

Parte que
ponde.

Al pro-
pietario.

corres-

Al
colono.

Por
la renta.

Por
el cultivo

I •
° Don Ignacio Paga.

1 Posesion nombrada N., en tal 	 sitio de su„
propiedad, y que cultiva por sí. 	 .	 . » O

Por 6 fanegas de tierra de siembra de
regadio de . primera calidad. 	 . 	 . a

O

Por 13 	 idem de segunda id. 	 . 	 .	 . »
Por.11 id. de secano de primera id... 	 . .
Por 26 id. de segunda id 	 »
Por 80 id. de tercera id 	 a O O

Por 70 id. de manchou, 	 íd. pastos. a • O

1 Por una casa en la calle
número

1 Por :otra id. en la posesion, núm.

a O

Por 30 vacas de vientre. 	 S)

Por 12 yeguas de cria 1 trabajo. »
t Por 4.000 ovejas. 	

Por 500 cabras 	
a
a »

Por 20 yuntas que arrienda anualmente. »
Por $110 . büeyes 6 vacas de su labor., 	-1-1-. 	 • »

Modek,e4neko 2.*

PROVINCIA rDE CORDOBA.
/ 

	 PUEBLO DE
"

Restsnrs del número, clase, calidades y cultivos de los terreno4,-easae -y gana-
dos de este pueblo, que la Junta pericial y Ayuntamiento, presenta, e*
vista de las relaciones de los cont r ibuyentes, evaluaciones, cuadernos de
riqueza y otros datos que se han consultado para la forcoacioa del ami-
llaramiento de su riqueza imponible.

Calida-1
Clases y calidades de los des do Número Número (Prodnc- Liquido

terrenos y cultivos. los mis- de fa-
mos. 	 negas.

de är- 	 to total.
boles.

_Bajas. intaibpoie:

De 1.'

	

Hortaliza y legumbres. . 	 2.'
3.*

Arboles frutales
siembra. 	

. sin otra 	 9...
. 	. 	 . 	 "

De l.'

3.'

1)3 trigo, cebada
semillas. 	 . 

y otras De 1.'2..

• 3.*

l

De 1.'
Regadío. Viñas, 	 2'

3.'
De l'

O n ivares. 	 2  '
3."

De 1.'
	Prados abiertos. . . . 	 2.'

3.*

ldem cerrados. 	 . • . 	 2.'
Del.'

3.'
mr•••••••••

Total 	
O

Resumen.
Rieeza rústica 	

2 Ideal urbana 	
Ganadería. 	 . 	 .	 . 	 '' 	 a

3 	 Total 	
2.• D. Antonio Vigueras.

1 Huerta nombrada N., en tal sitió, de su
propiedad y que cultiva por si. . 	 .

Por : 50 fanegas clg, tierrkide riego de
primera calidad. 	 . 	 . .

Por 7 id. de segunda id 	
Por 20 id. de viñas d primera id. . 	

Por una casa en la plaza de

1
1
1

número 	 .	 .
Por otra en la huerta de
PotAn molino de aceite. . 	 .
Por otro id. de harina 	

Por 80 vaces de vientre. 	
Por 100 'Cerdos. 	 O

Por 180 ovejas 	
Por 400 colmenas 	

1
Resümen.

Riqueza rústica 	
O

:4. Ideal urbana. 	 	
Ganadería. 	 •

Fecha y firmas de los individuos del Ayuntamiento y Junta pericial.

NOTAS.

o

Suma anterior 	

(De trigo,,a3 eebada y otras De I . 82.'
•

•
	 3.'

, 	 . 	 2.4
5.

Viñas. 	
De 1.'

tDe 1.'
"Olivares 	 2 

5..

!

. 	 -1 	 2.*
3.'

Del.'
Prados. 

Dehesas  de pastos.
Alamedas y sotos.
Retamares.

Secano.. Monte alto y bajo

La medida de tierra de este pueblo tiene

	

. 	 . 	 .
Valdlos con aprovecha-

mientos de pastos una
parte del año. .

Eriales con pastos.
Eras de pan trillar.

	

Canteras y minas. 	 . .

f

Inútil para toda - produe-
cion y pasto.

Terrenos no espresados,
como son los de mon-
taña y playas, los ocu-
pados por la poblacion, I

caminos, rios y sendas,'
eta. 	

Total 	  .

. 	.1

1. * Con arreglo á este formulario, se comprenderin uno por uno todos
los contribuyentes, sin dejar de espresar en todos los casos el pormenor de
cad a objeto de riqueza.

2 . Cuando las fincas estén arrendadas 6 en aparcería se hará la conve-
niente division' de utilidades entre los diferentes participes del producto de
aquellos, sin rliie nunca se deje de espresar minuciosamente la cantidad y ca-
lidad de los öhjetos imponibles.

3.' Si las tierras plantadas de árboles produjesen además alguna otra
cosecha, se apreciará juntamente , pero con la e spresion debida por conceptos.
Lo mismo que . si los árboles no formasen por si cultivo especial, sino que es-tu

viesen diseminados en diferentes fincas, se espresari el número de estos y suca lidad, al determinar el producto liquido co r respondiente á los mismos.
, o •

FINCA S  URBANAS.

Destinadas ä habitacion dentro del
casco de la poblacion .

Idem de labor en el campo.
ldern ä alguna distancia. .
Exentas temporalmente. 	 	
Mera perpetuamente 	

Número . de Producto
fincas.. 	 total.

....••••••••••n••n•• 111..111••••••••n••nnn

Bajas
por huecos Prodneto
y reparos. 	 liquido.

Total 	
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Lucias documentadas en esta Aildir-Pm pfeddahle4 . molinero del Mato llamado
,

Franciscia,:zeciop e Cabeza,cjel4,93; •

Como'sea-lo mas-verosit-nil quse2141.---
chas caballerías sean.robadas, ruego

•
. 	 . 	 ' 	 ''' 	 n.-.1..11I1L-3i+ig ros, Sres. aleg es de los pile-

blea de estl provincia, lentes de •

	

:., 	 .
ezmr4-44 , . pública, , y Guariaia civil,

practiquen diligerigias co s busca y
de ser habidas me las remitan con las
personas en cuyo poder las enclicial.

: etren. 	 ,
!alcazar 26 de Niario- dä--18,6pi-

 . .

-Gerönitno Montero.' ' 	 i e•i
...Alcaldía constitucional

e 	 e

11 1:ill \ TOS. 	 -t

1 	
<

aterrizoimílijigairmayorer.s...ardriitb.-nv-ozosoz,„,;»,

nistracion principal. peça elevar la
I propuesta ea terna al Sr.S.dbernador
'civil de la provincia; debiendo enten-
derse en to los cosj.• 	 pie
ra u t 	 h	 1 	 contar >Con feetirs

par tnlmtver las sacas al enntacto.
-C3Moba 29 de Marzo de 1860.-

P. S , José García.

Alcaldía constitucional de
Morente.

Circular 'púa). 478.

D; Francisco Corredor Lopez, • Al-
calde coretituciortal ¿le esta Villa. 	 *

Hago saber: qu'.e pet r diapoiicion del
Sr. Gobernador civil-de esta: prov-in----
cia,--Se-sacan' de onevo-ai •subasta per-
término de treinta dias las fincas y
bienes muebles -que se espresan
contiunnion, - y • derära por -su---61511.0-
IldefOnso Villagran Cañas veras;-:para-
con su valor. hacer pago á este Pósir
to de 127 fanegas, 5 celemines y un
cuartillo de trigo cine poi; principales
y creces adeula á Santiago 25 de Ju-
lio últimd,a-cuyo-remate tendeä lugar
el dia_26dalbriI.próxitne, 'hora da..
las doce de su mañana, en estas casas
Consistoriales: si; no tuviese efecto se
abrirá aquella eh arrendamiento per
el periodo de (in aiiodesde-S. Juan del
presento, bajo--ei tipo e -220--rs. la--
casa y 20 el del corral ò era, ponién-
dose en administracion á cargo del
Depositario de este Pósito para con su
producto hacer pago del dicho débito.

Y para conocimiento del público se
hace .notorio por medio del presento.
Morente 26 de Marzo de 1860,--Fr ao-
cisco Corredor Lopez.-P. M. del S.
A., Juar: José Geniecito, Srio.

F'ineas.• i
--T.Jriti M'a,- calle DuMe -5.113 rs.

Uba efló corral 200.

Muebles.

Una sarten, real 50 céntimos.
SGi's 'sii.as 9. rs-- U na-tinaja 3. Otra id.
3.-.-Pira id -27Pia enanaIe madera
11. Media fanega, de madera, 6.

Oleculathhtirm. 479:'•rd

D. Gerónimo Montero y Morillo9'
Alcalde constitucional de esta villa.

11t "thhr: queen últiz
tita hán . desaParecidó klela posesia
de Soto gorda, dehesa de Madroñiz,,
!Irie.èSie té-P"niiao, 	 yeeua4 Velas
seija-s sigu' ientes: 	 .

Rute,

Ciicul.rj,m. 48O., t

Ii Franciscode Paula, Moline do;
veces Caballero de la NaciOnal !y Mili-
tar :Orden de S. Fernando-4.1e! prirgara
clase, condeborado coa varis" Criiee3
de . etincion por , acCienea (ie: guerra
y Alcalde constitucional de esta

Habiéndose,dispueeo por el St,
bernador cid de esta , providciai y
acordade en su consecuencia por, la
Iltre Corporacion que presido se su-
baste el servicio del alumbrado pú-

blico 	 ¿su, poblacion -por lo 4u 3

resta de año, bajo las condiciones qua
se hayan de manifiesto en le Secreta.

• iira ktife esta Mbicipalidad; lpara qua
ptiedan ser examinadas portado aqhel
que lo tenga por conveniente y por
el término de 15 dias, teniendo lugar
en el últinao de ellos õ sease e,00
Abril próximo venidero, su Anicoire-
mate en estas casas Consistoriales i e
convocan 4citadpres,, el < ,intenur pr.
knedi• del presente edicto. --*

• . [bite 27 de Marzo (19 A860.-Fran-
cisen Paula Molina .--AutfrielSalvador
Cruz, Sri°, interina.
usizawas:~mommuirwacmgcmaNisrms~00~0219._

juz..ado. de Hacienda de: lä
• provincia de Córdoba.

Circular mina. 486. -
D. Manuel' Avello Valdés, Ida do

Hacienda deesta provincia,'Atc.
Hago. saber: que babiendoie decla-

rado concurso de acreedores los üie:
nes embargadó,sx vendidos en públi.•';
ca subasta b. josé Perez y Alcayde.
Alcalde que fué de la- poblacion
la Victoria, para cubrir ei 'alcance y
costas de la,-eausa que en este Juz-
gado de Hacienda se le ha segui lc

laerinalversacion de caudales públi-
cos, se citan y emplazan para dicho
ioncurso á todos los acreedores det
Perez, fin de que dentro del térai i -

ela,rio de '20 dias, contados -desde est'l
iebna, se presenzqn 	 .este referid )

bagado con jlos títutealustificativos
eiSus respectives ,crédito; con apercie

birniento de que pasados sin veriiicarl
lo les parará 	 perjuicio que

) 9 1;-; Córdoba 31 . de Marzo de 1860:---
•:dlannol Afvelle Valdés.-~ niand a -

t;pa 	 uboa ta

Imprenta y librería del). Rafael Arroye,
calle Ambrosio do Morales, núm. 8.

e RUIDOS

• aweria
Una- cerrada, castaña oscura, clin

eeß!aa recke PPkidadeján duae la cria,
deadzada 4	 y 1 1 2 cuartas,- sin brei.-

dgaaepropietiad de Pedro Media
ivanaderotamshumante. 	 9t

Otra, cerlei4a,e de1a minia alzada el"
que la anterior, torda, con un espe-
raban en el pié derecho, de la pro-

1: 	 1

• 	 • 	 ' 	 '
Agt1211-7

la labor.
Vacuno.
Mutar. .
Yeguar y
Asnal. 	

caballal. 	 .

grange 'la.

l
ealm v, *badea
• • 	 • 	 • 	 •

'Participes en este
I producto liquido

sujetos' perso-
nalmente á la

contribucion
por las cantidades

I que se les fijan.'

Piopie-

y Oii.S

TOTAL

IGUAL.

Rs. vn.

--enikkhafilbott

euteeeeNaiistedenlm
"it eatataatea ..eataniestitete ,tainoindilmu
Vrecanta. 	 15 ii,Vr.Ä4.7a/V3 si zelsq oboguttoo su/
Calirar Y yefa3uar. . .
Atular. .• . 	 .. . 	 . 	 .eldea

Asnal.'	

0.1.a.edl u'° PI °PIS !.: , - 2, :-.; ! gc a7..:irieindel . -c=;.1.,;-; l. ¿el eF.Jtst).:,-,1..• i' 	 ,	 , • 	 :

Cabiälat .yegv.V..... • -.24 -, . eb -O eh -tiLil vi.

	

ori 	 .eagen 	 .e(- 	 iMulallia.
1

(1.
.0.fild[nuge1 f7;i:31-1 .

*.i'.

9.2
1.1. ti I; ZIJO 	 ti2;4.:; 	 asiodai.

t• 	 • 	 le.eleie 	 4

.£114£91
,o7.i .df .eti _1

t,	NOTA. 	
-

 
• -'11 13. : 49	f • P 	 ,

--1:1":i •48irviehrle-se19-de eiet'apie-el-mO ldlo precedente, se harä mencion,

ademagAeIo.s_Ltrenosji_cnItivissu e en. él .figurari11e los de cualquiera otra

clase y *nomin4cion qu existan en-el- término del pueblo. 	 r,

2. a Los Atuntami ntos y juntas periciales-podilialiacet :ibknntas aclaracio-

nes estimen oportunas acerca de; la declarafioa de su respectiva riqueza.
,

	

!:, . 4 	 ::-ta.: 	 • t .J.4t19-9 	 .....',J.i1:` . -

Al anal del estennen de riql.teza de!.e.i4a pueblo se espresarleUb&nero da
propietarios, colonos y ganadero& con i4diCaciO de sus respectivas utilidades.

(1)¡ Al efecto se observará el modW.Aunto•

Rei4getr4lón.

Vacuno. 	 • •
Caballar -1 yegua!. • 	 •
Millar. .! . 	 • 	 •
Asnal. .t . 	 .I • ,

taute"Lanar e 	 . ..
Idem tra humant

	

.1 	 .

	

1 ' 	 1 	 ".1 	 .
. 	 a.r. 	

....eil'...olbagell•

Cabrio. . 	 . 	 . 	 1. 	 ..	 1
De cerda. . 	

°.t 411

Colmen -
Palomar 	 • 14 • 1 	

..z t- 	 ••

	! ., Total  . 	 *I' 	 . 	 . 	 . atatts 1 :abing
- r

Fecha !), firmas de todets les individuo l del 	 4inautieato y Junta pericial.
t_

:el 0.1.fraiTc
.4e4esajetea=a-(tnea•ee4---." 	 ro de cabezas

destinada, 	 de cada especie.
	  ntell Wrigi f,_, y.

VA t laiebee e4/1

	

2.M1(1.16,1 	 -i71.711
Produeto:liquido motu -f.Otal.c1810.-
anual imponible. 	 das clases.

1 	 b.,e7

L 	 tafp , c.A.eug thia9 t.
Pol bir:eanbahl

eup eoutt. eeti o y, caoupia
axenpii zie ab eipaitnelail

•

,

ajetos
de

imposicion.

Propiedad rurali .

ldem urbana. .

Ganaderia 	

Tot

(1) Real1 rden de p de Junio de 1855,
!

;
----,---eeixK+3nDux_Axepp.---.r3...

Número ,
contribuyentes

Pcopie Coto-
tarios. nos.

. 'SAL

	párrafo' bd'.49 	 ri,e' 	 tía

. 	 . 	 .oieaq y -

Administracion ptincipal de

P.lacienda pAlica de la pro- •
%Lucia. Cdedoba-

i
 ---1

I

Encontrándose vacante por renun-
cia del que lo obtenia, el itIstanro.
esta Capital denominado de la Espar-
tería, con arregla. á lo l dispuesto en
Rentbrddn de .41; de . Jh1ineetta-112

1.° Loa cesantes, jbbilados y re-
tirados que disfruten m vores haberes
pasivos, los cuales s4án asitnisrrio
preferidos Ora los estailcos de inay¿ar
importancia.

.°Å los in,edlas ea actos d1
-servicio yaao hubiesen iido en el ejé

t
, •

*mito 6 ta-aattas

Núm. ,
de 	 .r

fincas tic- Bajas
sujetas dgtto :por
ä la total gastos

contri- evalua- natura-
inicio') 	 do. 	 f

. 	 .0tiu
;-AtIORY017
1

e();• _

•

•

Liqui-
do

imo

OT-.9!szeea-.?.0

•awi.nij
3,°.:'J..4.:199i(314.4tert.prestado ser-

vicios -w el .ejército,iv en otras, carre-
ras Qua cuando RO devenguen habe-
res pasivos..

"4. 0 A las madres, viudas ó hijas
. 'dele iedavidoes,-del ejercito de mar y
tierra, de la Guar-lia civil y de los

4,esguardos, muertos en actos del ser-
- I 'vicio.

5.7 A las viudas de los estan-
.1neres.
041 Y;6.° A las viudas õ hijas de mi-
litarea y empleados que disfruten víti-
dedatd pensión. 	 •

Le, queae pone err eonraciMieu..•. 	 •
to del publico,a pa ra q9.9.e0G4 !egr

de de octiaa.dias ceetado
desde el-de-la pubfiriaeiötven i el Bote-
tia oficial y . dierios de esta Capital,

%e-laten .frai a'que soliciten sus ins-
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